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_/,!-STmnO EU!C'IORAL 

~ C"JAD DE MtxlCO ,, 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Proemio 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1, párrafo 
cuarto, 64, numeral 1, de la Constitución Politica de la Ciudad de México; 90 párrafo primero, 91 y 96 párrafo primero de 
la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
el artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 
20, 23, 24, 25, 27 inciso b}, 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia}, 39 (en concordancia), 40 fracción 11 , 41 (en 
concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51 , 52, 59, 60, cuarto párrafo, 
62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101 , 103, 108 
y 11 O de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Instituto, la Secretaria 
Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 
25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-01I23, relativa a la contratación de un 
servicio especializado para puesta a punto del sistema electrónico por internet en la nube para la 
Elección de las comisio ,comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 
2024, solicitado por la U icios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Instituto: 

Glosario de Términos 

uto Electoral de la Ci trad de México. 
Lineamientos: eamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 

DACPyS: 
UTSI: 

Instituto www.iecm.mx en la sección de marco normativo "Lin_eamie11tos"). 
Dirección de ~ quisiclon~s, 60f tr0lf8rill\oni~I y.,~rvicios~Area oonvO{:ante) .• 
Unidad Técnicalde Se~ iibslofo ma.tiG!ls,;(Area.r~ llirente)! -

rsona física o moral que c ebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
dador o prestador de ervicios con el Instituto. 

oncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Horario Lu ar 

Periodo de envio y 
consulta de bases del 
presente concurso 

14 y 15de 
febrero de 2023 

Envio y consulta física 
de las bases de 9:00 a 

17:00 horas 

El envío de bases se realizará mediante correo electrónico 
o bien en el domicilio de la concursante. La consulta física 
de las bases será en la oficina de la Subdirección de 
Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. 25 Col. 
Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, Ciudad de México. 

Acto de Junta de 16 de febrero de 
Aclaración a las Bases: 2023 

a: Acto de 
y Apertura 

s: 
pa: Acto de 

del 
Emisión de 

22 de febrero de 
2023 

23 de febrero de 
2023 

10:00 Horas. 

10:00 horas. 

10:00 horas. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

S,omoS, Un Instituto da calidad 

En el lnst ltuto Ela<:toral de le Ciudad d e México e s tarnos cornp rornetldas y cornpromet1'Jos a adm inistrar elecciones _,,...,,.~:-t•• 
localH Integras . condvci, mecanismos do pattkfpaclón chJdad•na lnc:luyeni.s.. y ~r en las y los. h abirante?s do la " 
Ciudad de Mé xico ta c ultur.a d omocr~tica. la participación y el eje,clcic pleno de li! ciudadanía. en apego a los p¡1nc1plos i~ \ . • .... ..... 

~~~i~: Íce ~::~•~;~i~~s:!~~o~~I 
9
~u;;~~~:d~a~c;.:!°!-,:;~:~~s lega les y 1egl;;mentar1os y m ejorand o continuamente la ... ..,_ • 

Huizaches No. 25, Co loni;, Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Firma de contrato: Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
fecha en que se emita el fallo México, dentro de sus instalaciones. 

Bases 

1 De los actores partícipes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Control PatrilJl~ial · 'cios, así como el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los servidor~~blico ~n~bles de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actaslerivadas de eslos~ elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", asi como 
emitir el Fallo; de manefa1éonjunta o se~aml:lamente. 

1.2. Servidores públicos respons bles de la supervisión, control y seguimiento del contrato de prestación 
del servicio que se derive del pr s nte procedimiento. 

La Unidad Téc ica de Servicios Informáticos a cargo de la Lic. Estefanía Mena lbarra, será la responsable de la adecuada 
supervisión,,rontrol, verificación de la prestación del servicio y el correcto seguimiento del contrato que al efecto se celebre; 
ésta fungír'á como "Área Técnica· en este

1 
procedimiento para la aclaración de cualquiet duda que resulte por parte de las 

concursantes en cuanto a esas características es~ificaciones ltécnicas del servicio; esta servidora l)ública será quien 
emita y suscriba el "Dictamen Técnico•. 

1.3. De los representantes de la Corítraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de a Ciudad de MéÍlco. 

De conformidad a lo estable "do en el ñümeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un ~pr~entante de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del 
lnsUtuto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas físicas o morales con una propuesta cierta en 
este concurso 

Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información del servicio objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tre 

Som os Un ln1thuto do CnUdad / 

En ~I In s tituto Electoral d e la Ciudad d e M•xtco estamos comprometidas y c.omp,ometic!O!. a •drnlnl.strar e leccfone-s ., .... ~ 
1

• ~ ,.. .. 

local.s lnh'gras conducu n"K<.Onismos de parttdpa,c lón cludad•na tncluyentts. y promow,r en la!.> y los habh.intes do la / ,,,,.- l 
Ciudad de ME->,co ta cul tura d o mocrj tica lo panlc1paclón y el ejercicio pleno de la clvdadan ia. en aPt>go a los p1 ne plos i ~ • J 
rec101Ps de la fu nción ele~toral c.urnpllendo con los requisitos te,g.1les y 1ec;lamenta1los y m ejo rando continuemente 13 ;°'~r.-'< ,F 
cfiC.)Cl.1 de nuip.Uro slrtem e d • gestión d e c1tlldad e lectoral . • .,;,,'" 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan. C.P. 14386, Ciudad de Mérico. Conmutador 483-3800 ,, 
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2.1. Descripción del servicio requerido. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de lo siguiente: 

La contratación de un servicio especializado para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por interne! en la 
nube para la Elección de las comisiones de participación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 
y 2024. 

Las características y especificaciones técnicas de este servicio se señala en el ANEXO UNO de estas bases; las 
concursantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus propuestas 
técnicas y económicas conforme a lo señalado. 

2.2. Vigencia y lugar de la prestación del servicio. 

La concursante ganadora se 
2023, en las Oficinas de 1 
Los Colorines, C.P. 143 

el servicio, objeto del presente concurso del 27 de febrero al 31 de julio de 
.Instituto con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho 

e México. 

2.3. 

~plir con lo solicitado por el-Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del contr t6 hasta la conclusión de este o en su caso (de los) convenio(s) modificatorio(s) que se celebre(n), el 

erificar su calidad antes del término del servicio. 

El lnstitut Electoral de la Ciudad e:t:r0•ace~ á t¡vict=n i:_sigui~ es f so~: ,) 

a) Si el preve · ar I momento de realizar el servicio, no acredita el cumplimiento de la totalidad de las caracteristicas, 
cantidades, es ~caciones y requisitos ~ citados por el Área Requirente. 

b) Resul ~---1 d (Área requirente), en este supuesto, la concursante adjudicada, se 
comp fe'Cttla b . es necesarias en un plazo máximo de 24 horas, contadas a partir de 
la notificación formal que . res~ e haga el Instituto Electoral de la Ciudad de México Para los casos de los incisos 
a} y b}, si la concursante ál,ljfl?a,da no realiza los cambios o correcciones en el plazo antes indicado y a entera 
satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México" se procederá a la aplicación de las penas convencionales 
citadas en el numeral 7.3 de estas bases. 

c) Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación del servicio sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato. 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La concursante adjudicada, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar la prestación del 
s ·etc del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del 

abajo y más ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la 
Ciudad de éxico" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero 

responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

Somc>t: un Instituto de calidad 

•

En • I Instituto Ele<total d e I• Clud.ct d • México estan,os comprometldas y comprometidos a .ctmlnlslrar efe<.ciones • ..,.,,-.-.~,..,.~ 
locales lntt•gra.s; conducir meciH"\i5m os de participación c ludaclena lnc:luyent.s., y p,omowr e,, los y 1~ h.lbitantes Co la :· ... \ 
Ciudad de Mexico l.i cult ura democrátic.a, la pa, tlcipaclón y e l ejerc icio p leno d e la c !udadanía. en a pego a los principios t ◄ 

\ ~~:;~: :ce ~:~~t~~;'.=~~:t
9
c~~~~í'~:'~a~~::!i~~~~ legales y regJamema,tos 'l mejorando continuamente la , • 

\ ;'.'F" No. 2S, Coloola Raocho Los Co10,loos, Tlalp~o, C.P. 14386, Ciudad de M~ mulado, 5483-3800, 
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La concursante adjudicada, quedará obligada a responder a través de la garantía de cumplimiento del contrato desde el 
inicio del mismo y hasta su conclusión, o en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al 
efecto se celebre(n), así como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la prestación del servicio haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retire de las instalaciones, en caso de daños o perjuicios ocasionados, el trabajador u operador infractor será el responsable 
de pagarlos. 

2.5. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La concursante en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del contrato de prestación de servicio que al efecto se celebre, deslindando de toda responsabilidad por 
su uso al Instituto Electoral de,ia~u a Jle. éxico. 

2.6. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de Me · , cuenta con recursos presupuestales disponibles, mismos que están sujetos 
al límite presupuestaÍ as·1gnado para la pr ción del servicio objeto de este procedimiento, por lo cual la adjudicación no 
podrá rebasar por ningún motivo el techo presupuesta! establecido . . 

2.7. Preéios. 

El importe para la contratación del servicio serofertará en moneda naoional, indicando, costo unitario, subtotal, LV.A. e 
importe total con.precios fijos hasta la terminación del contrato o en su caso hasta la terminación del (de los) convenio(s) 
modificatorio(~ que al efecto se celebre(n). 

2.8. 

a) El pago se realizará enima sola exhibición posterior a la prestación del servicio y recepción de los entregables según 
corresponda, a entera atisfaoo~n del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito la Titular de la UTSI. 

b) Para proceder al pago, el prlveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales y 
contar con la firma de la Titular, debidamente requisitada para estar en posibilidad de obtener el contra-recibo 
correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando el día de pago a 
proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: La factura deberá describir el servicio con la misma redacción del contrato, el número de contrato, así 
como número de requisición, partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, número de lote, etc. En caso de ser 
insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información complementaria. 

c) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor ara que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterio , sin 
prestación del servicio. 

d) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud 

Somos Un Instituto de Calidad 

En e l Insti tuto Electoral de Ja Ciudad d e México estamos comp,omctkJas y comp,o mctdOs a ktmlnistr• r elecciones 
tocalH Integras. conduc:ir mecanismos dl' p,arttelpaclón ciudadana lncluy•nft's, y promover en l.1s y ID$ hablt;:1ntcs dv la --= 
Ch.Jdad d e Mexlco la cultura d amocrátlco1 la paftlclpación y el ejerclclo pleno de la cludadan ta. en aoego a I<» Ptinc1P'os 
rectores. de! la- función electoral <umphendo con 10!. requisitos. legales y .-eglament3rlos y m ejorando continuamente la 
c-ftC.lCl.l de nut>stTO slsff'mll d~ g~s tlón d e- catidad f' lf'Ctonl. ? 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al proveedor, el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (LV.A.}. 

2.11. Información complementaria que podrá presentar la concursante. 

Incluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las características y especificaciones del servicio solicitado, para lo cual se anexarán fichas técnicas, 
fotografías y/o trípticos que muestren estas características, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

En este procedimient , 
modificar de alguna 
para sus ofertas. 

opuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
n estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 

3 

3.1 

3.2. 

ecífica sobre el procedimiento de Con~urso por invitación restringida a cuando menos tres 

e I del p\/:oet:':ie o 
arse físicamente en las ficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

rios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
nos tres proveedores. 

m~~-~~~~~~ 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 

Junta de Aclaración a las Bases. 16 de febrero de 2023 10:00 Horas. 

Junta de Presentación y Apertura de Propuestas 22 de febrero de 2023 1 O :00 horas. 

sentación del Dictamen y Emisión de Fallo 23 de febrero de 2023 10:00 horas. 

Modi ·caciones que podrán efectuarse a las bases. 

lo dispuesto en el numeral 40 fracción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
estab cidos en I s bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial del servicio requerido 

ente, m dificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

~ Un ln.sth11to de caHdad 

En el lnsthuto El.ctorat d~ I• Ciudad de M• xico es tamos comprometidas y comp,om et:dos a administra r elec:clones .-~•.:.
1

' " 

tocalH fni.gras conduci, mecanismos de p,artjdpaclón cflldadana incluyentes. y promover o n l.as y los habitantes de k1 i ~- \ 
Cludad de México @ c ultura damocrátic.a . la pamclpación y el eje rclc10 pleno de la ciudadc1n ia en apeoo a los principios i 
rec10,es. de la función tlec.10,.al c.un,pllendo con 105 1cquts1tos legales y 1eglamen1a rlos y mejorando contfnuamente la \~ 
eficacia oc nuestro slste-ma d e 9e.stl6n d • c alidad ♦l.ctoral. 

Huizach" No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp~n, C.P. 14386, Ciudad de México . Conmutador 5483-3800 
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El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, el Instituto en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, podrá modificar hasta en un 25% la vigencia del servicio, siempre y cuando existan 
razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, las cuales 
deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos periodos del 
servicio. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas: La o el "Convocante" otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres 
días hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, 
considerando los nuevos n · ~ PJicio requerido conforme al formato establecido por la 'Convocante·. 

En este caso la • · votante" de recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hastaJrHanto se prese~)i los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presefflá<lión y Apertura'áA ropuestas. 

El formato deb) á reflejar las modificaciones hechas a los nuevos periodos del servicio, precio unitario, monto total con 
o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

e) Fallo:.Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
díasl)ara su presentación, sólo aquellas cbncurr.inte que hubieren cumplido coo.,los requisitos !égales, técnicos y 
económ1oos;,y se abstendrá de realizar el mejo amient01Cle pret ios, debiendo señalar ho a y fecha para la presentación 
del formato ntinuación del Acto. 

3.4. 

La Junta e Aclaración a las"8ases e ce e5rartl e1 día 16 de febrero de 2023 a las 10:00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, drán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concurs ntt, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un día previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

(. 
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3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad jurídica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el dia 22 de febrero de 2023, a las 10:00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

EN ESTE EVENTO, LA CONCURSANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y lo 
Garantía de Formalid 
cuyos resultados se 

presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
ginal), quedando en custodia de la "Convocante· para su análisis cualitativo, 
. egunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la ·r puesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garant~ e Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 días hábiles 
contado~~ e la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

El Repres~qnte Legal o Apoder~o6'l!egal.Jle la cqrfcursante qtfe J iita:a e t~ ctij, .. pata' ffi ~n,treg¡¡:dEll sobre único, 
deberá acreclittf,$ identidad mediañté la'pres~nti cíón de·id~"ntifit ae1orl"oficial·originJt·vigente y·copia füttstática; dicha 
identificación p<Yff riesentarse dentro y sol~ tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la concursante, 
quien únicamente p creditar su est~en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por per cm istinta al Rmsentante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificac~n.geditactjif . ~J . ción de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá partielpar Ürante el ~ ;,¡rrollo _ el c et carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Aper~ ra e Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre 
sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública 
de la Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictame enderá el análisis detallado de lo siguiente: 

Somos un Instituto de caHdad 
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a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el área requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y especificaciones técnicas del servicio requerido (de acuerdo al documental solicitado, recabado de 
los concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del 
incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la 
corrección no implique la~ ~ recios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantia de Formal ad?e la ProP, ~la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto -acuerdo con I establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el anális~ cualitativo de las pro estas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicit, 80s en las bases al igual iue la descripción y especificaciones técnicas del servicio solicitado por el 
Área Requirente,, un'a vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y admini~ ativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por lé!_ "Convocante", además, que haya 
reunido -.las mejores condiciones para elr ¡instituto El~t,oral de a Ciudad de México", ALIS )laya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las ob,igi cibn s respeétivas y haya prest ntaclo el precio ~ás bajo!1o anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1. tes o desechamiento de propuestas. 

a) La concursante que no Qtregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y AdrJinistrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asl como la Garantia de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

b) Si no se reciben por lo menos tres propuestas 

e) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, así como 
el Anexo Técnico del presente concurso 

d) Se compruebe que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios del servi · 

e) Cuando la concursante no tenga como objeto social la prestación del servicio 
Concurso. 

Somos Un lrut.ltuto d• calidad 

En ~, Instit uto Efectoral de fa Ciudad d ~ M•xlco es tamos comprometidas y comp,-otne lldos a administrar e leecion•s , .... ~, ~~ 
loe.ates fnt~r-H. conduc11 m ecanismos de panfclpaclón chtdadana tncluy•nh-s. y promover en las y los habitantos do IJ ; 1 , 
Ciudad de Mé>.ICO la cultura democr~tka la partlcipadón y el ejercicio p le no de la cludad anta en apeQo a los prlnc ptOS ~ ◄~ 
recto res de la función ele ctora l cumpllendo con los requisitos le.pales )' 1eglam ~n1a1los. y m•Jorando continuement• 13 \...,.):;. . 
cft<Jcia de nuHtro s istema d • 9._stlón CM' caHdad •IKtontl. • ~ · 
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f) Que su propuesta técnica incluya precios. 

g) Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

h) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

i) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

j) Si se determina que el concursante no cuenta con la capacidad para prestar el servicio derivado de la visita realizada 
si fuese necesario hacer por la convocante. 

k) Cuando la concursante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto El Ciudad de México. 

1) · los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
·ca y garantía de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7~ da Etapa: Presw tación del ictamen,Y, -cto ge E~·sión ~e Fallp,~ac editf ción de la personalidad 
ju 'dica de los conc sant'e• y et pa de 'IPrese taclón.d -precios más bajo ". 

. ~ 

Este evento se cel rará en Junta Pública, ~ gJa 23 de febrero de 2023, a las 10:00 la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el result I Dictamen deJMlisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se efialarán detalládamente las propuestas de los concursantes que fueron desechadas y las que 
no result~ dasr-1n' -lean ase,.en.s.~ 11Jas que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos ~one· solicitados en las presentes bases, al igual que las características y 
especificaciones técnicas del s i · <Señalado por el Área Requirente, así como el (los) nombre (s) de la (s) concursante 
(s) que ofertó (ofertaron) las mej r s condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el importe respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como mínimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona fisica o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
asapo , cartilla del servicio militar liberada). 

originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 

Somos Un lnstJtuto d e calidad 

En e l lns;Ututo Elltct or•I de la Ciudad de Múleo c stamc.s. c::ornptometk:tas y compromtHldos a administrar elec:ciones .,"-~""'~'",. 
localff lnta,gras: calducir mecanismo~ de panldpacJon dudad~ lncluy.nte.&. y promover uu la~ y k» hobi1.an1c:i. de l..1 ~- • 1: 
Cludcd de M€'xlco lil cultura democr•11ca, la pan lcipaclon y el eje,ciclo pteno de la ciudadania. en apego a fos pr lnc plos t 

( 
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La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez determinado a la concursante que haya ofertado el precio más bajo para la prestación del servicio objeto de este 
procedimiento, se determinará la adjudicación del contrato respectivo y se levantará Acta Circunstanciada del evento, 
esta acta denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios más bajos 
serán rubricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Declaración desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

4.1 . Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el 2 Lir:i~amientos, ESTE PROCEDIMIENTO DE CONCURSO POR INVITACIÓN 
RESTRINGIDA A CU C5 ~~'°'~bVEEDORES PODRÁ DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se recibe 

b) Las propuesta presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que se 
realice al efecto. 

,. 
d) (Clla do sea el caso), los precios c !izados no fuereñ aceptables, a.un cuando se,liaya agotaoo la Etapa de Precios 

más Bajos. 

La "Convocante" t · mará en consideracjn"'Jos estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofJ)rtados resy_ltan éonvenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, o alguna de 
sus partidas,.se pedrá proceder'COnforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

4.2. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Contrato de prestación del servicio derivado del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

5.1. Formalización del contrato. 

Somos Un Instituto do calidad ~ 
En ti Instituto Elec-toral de la Ciudad d e M♦xlco estamos comprornetlda!t y comprometidos a • mlnfstr•r ecc:lones I ~ .. •"'"''°' ,_ y " e ______ / 
locales fntegtas. conducir m ccanls rnos do partfcfpadón ctuct.ctana fncluyent•s. y ~ornow-r en las • lo~ h ,tantcs de l.> , : .....1... 1 / ./ 
Ciudad de Mf'>.ko la cultur.a democr~tic.a la participnck5n y el ete,rc.cio pleno de la ciudadanía en a o a fos ptinc PtO~ i , _.,91•¡ 
,ec tores d e la fvnd6n elc:::tor.al c umpJlcndo con los. requ lsltos legates y r~glamentados )' mejorando contínuamente 13 \.'\.._):,,.y · 
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De conformidad con lo establecido en el numeral 60 de los Lineamientos, se formalizará el contrato en un plazo no mayor 
a quince días hábiles a la concursante que resulte adjudicada. 

5.2. Vigencia del contrato. 

El contrato tendrá una vigencia del 27 de febrero al 31 de julio de 2023, 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del contrato. 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la concursante firmará el contrato a los 15 {quince) dias hábiles después de la 
emisión del fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del contrato del 10% del importe 
del contrato sin considerar tos ni el I.V.A. 

b) I.A¡ljllJtkC'v, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que se 
ridica de su representante para suscribir el contrato. (Poder para pleitos 

5.4. ~o· paciones al contrato. 

Conforme a lo · esto en el numeral JO de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
del servicio~ ginalmente solicitado, mediante modificación a su contrato vigente; siempre y cuando el monto total de la 
modificaclon no rebase en su conjiplto el ~5% del valor.total delco trato y, que el prepio,y~~ás condiciQ_t)es del servicio 
cumpla co~~s características pa a el ~~o fin.,a i.&9n¡c> $1,e la¡pJtliéla presuP.utstat del ~eptieto se el originalmente 
pactado, deble ose ajustar la garantía de cumplimiento ael contrato. ¿, 

En caso de que se ga I rvicio en fecha y/o para unidad adicional, dicha fecha de inicio de la 
prestación del servicio e6 n acuerdo. 

-ato que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones e eneral, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al proveedor 
comparadas con las establecida originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al contrato será formalizada 
por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos que los 
hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato de la prestación del servicio que se derive podrá ser negociada. 

5.5. Prórrogas para la prestación del servicio. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

Somos Un Instituto de C.lldad 

.... ~ ... En ti In tftuto EIK toral d• le Ciudad de M•xlco estamos comp,ometldas y comprometidos a administrar •lecc,ones .~ J"~. 
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De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI, podrá efectuar previo al Fallo del presente 
concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de verificar 
la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para la prestación del servicio. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la concursante, mismo que 
acreditará su personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para la prestación del servicio, no exhiba algún documento 
original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el contrato. 

ndjciones que se establecerán en el contrato podrá ser negociada. 

5.8. Term· trato. 

El Instituto podrá en los casos d tan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anti a al contrato, r mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad con 
el numeral 72 de lo lineamientos. 

6 De las Gar titias. 

" 6.1. Garantía de formalidad de la~ opuesta. 

Las concursantes deberán garantizar la formaJldad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracc. 1, y 82 de los Lineamientos por un del'5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin 
considerar impuesto n cualesquiera p las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por inslíÍución _.autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral d {-. Ciu8ad de México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas ba'Ses (original y copia). 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. Garantía de cumplimiento del contrato. 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracción I y 86, de los Lineami 
ciento) del monto total del contrato y en moneda nacional, sin considerar imp 
siguientes: 

Somos Un Instituto d e Calidad 
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a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consulta en 
la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

6.4. Moment~ ,ra giit eracl ia arantías. 

A la concursante adji~ a le será deVJJ Ita la garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta económica, 
cuando ésta entreg'i8~ garantfa relati~ al cumplimiento del contrato; a las demás concursantes que no resultaron 
adjudicadas se les e¡§f verá transcurrido días hábiles posteriores al fallo, previa solicitud por escrtto al "El Instituto 
Electoral de la Ci ad de México". 

La garantía rej?,qya al cumplimiento del contrato será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del contrato a entera 
satisfaccJ~del""lnstituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. 

Para la canC@_l~ción de la garantía de. cumplimiento ael centra{ ~e (lUetira la autodzación expfusa· por parte del 
"Instituto Elect -de la Ciudad de México". 

7 

7.1. 

La garantía de formalidad de 1 

a) Una vez presentada su propuesta, la concursante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La concursante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantía de cumplimiento del contrato en la fecha fijada para tal 
efecto. 

d) La concursante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el contrato respectivo en tiempo y forma. 

~¡ ación de la garantía de cumplimiento del contrato. 
/ 

\ / Somo,; Un lnstflYtO do Calidad 

• 

En e-t, lnstltu1°"'lec-tota l d • la Ciudad d e M• xlco estamos comprometkJas y con,p,ornetldos a admlnb trar e-.Cclones ,,c4,.-;:,:;'"!-.., 
loc:al~as: conducir mecam!tmos de partldpadOn dudaclana lncluy•nt••· y ~ron las y los hobíta1110~ de la i '"lt l / 
Ciudad de M~xico la cultura d e mocr~tica la partk:1paclón y el ejerc icio pleno de la cludadanla. en apego a los pr1nc lpfos i 

1 1en0tes d e 13 funciOn Electoral <umpliendo con IOs 1E-quls11os legales y 1e-glamt-n101tos y mejorando co n tlnuam•1'l€' la '-..._ .. : ~ 
c-fic.;cla de nu.s tro s fstflna d e 9es l10n d • calidad •Jectoral. -., ~ 
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Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato cuando: 

a) El servicio no sea prestado dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) El servicio no se proporcione a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) El servicio no cumpla con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación del servicio. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al contrato no 
se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

ij 

Una vez iniciado los servicios se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, el importe de las penas 
será equivalente al 2.5% del monto total del contrato, por los siguientes incumplimientos, según corresponda: 

A) Por cada día natural de atraso en el periodo establecido en el Anexo Técnico respectivo, para la prestación del 
servicio; 

B) Por cualquier otro incumplimiento en las características, condiciones, requerimientos y consideraciones 
establecidas en el Anexo Técnico respectivo. 

C) Por cada hora de atraso en la atención de los incidentes reportados por la UTSI de conformidad con el Anexo 
Técnico; y 

D) Por cada dia natural de atraso en la recepción de los entregables solicitados respecto de la fecha o plazo 
estipulado, en el Anexo Técnico respectivo, para la prestación del servicio. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la concursante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la presentación o 
desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato con este tipo de 
proveedores de conformidad con en el numeral 103, fracción II de los Lineamientos, en concordan · n el numeral 42, 
fracción V y último párrafo. 

7.5. Rescisión del contrato. 

SomCK un Instituto do calldad 

En el Instituto Electoral d e la Ciudad d e Mhlco cs1af1'cs com p,om etlcJas y cornp,ometld'o~ a administra r e lKdones ""~ ..... ~ •••,.., 
localH fntegtas· conducir rnocanl:smos de parttctpacJ6n ctudadena lncluyitntcis. y promover en las y los h ,1bitam es de la : · )t,~ ..... 
Ciudad de Mixk:o l.» cultura d amocrjtfcil. la participación y ol ejercicio ple l'\O de la cludadarna t n apeg o a los p rirc plos i~ ~ i 
~~t~,~s d~c ~:,!'t~~~:!º~~I 

9
~~';;~~:1~.~:;;:~°!,:::~::~~ le9~les y ,eglameniar.-::s y m ejor•ndo cont.lnu • nw!nl·e ~ \.~ .1/ 
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El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el contrato en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, mismas 
que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de los diez días 
naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no preste el servicio descrito en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe máximo 
de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato celebrado, de conformidad con las 
disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás disposiciones vigentes y 
aplicables. 

c) En caso de detectarse i . .~n las visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor, conforme a 

d) 

e) 

lo establecido en es ~ 

Se detecte el in 

Se detecte qu ,;póliza de fianza de plimiento de contrato no es auténtica derivada de la comprobación realizada 
en la página eofrónica de la institución misara de la fianza. 

g) Subcontrate, ceda o traspase en_ form_a atal o¡parcial los derechos derivado~ del ·contrat9 qu~•se ~lebre, con 
excepGitn del derecho de cobr.o, mism_o que tendrá qu.e,ser áUtorizad.o previamente p_or el Secretar.iQ Administrativo 
del "lnstilü o lectora! de la Ciudad de Mé ·co". 

h) putable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 

Para resc la Ciudad de México· seguirá el procedimiento descrito en el Titulo 
Quinto de los Lineamiento . 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La .con rsante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
J 'Adm· istrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separ dos. 

ocumentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

Dirigidas al Secretario Administrativo Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. Secretario de Administrativo del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

SOmos Un lnathuto de caUdad 

En •I Instituto E/Ktoral d♦ la Ciudad d e M♦xko estamos comprCMnetidas y compromctki0$ a admlnlstru e le<c.lonu -~~•, ~ 
loatlff lntegt"U.: conducu nlCCani.smos de participación chidadana lnc:luyenws. y prornowr e n tas y los h .>bitant u:. do 1-, / 1 
Ciudad de M~x1co ta c:ultu~ damocr.l:Uc~ la: oa11tc 1pac'6n y e l ejercicio pler'K> de la c iudadan ía. en apego a los principios ~ 
rectore-s de ¡., función elec toral cumpllt?ndo con los 1equls1tos legales y ,eglam emarlos y m ejorando co ntinuam ente ta \, . ..- . 
elk:;:,ci::. d e" nu.nro slst.rna d~ o•stlón d• caWdad •fa.c:tontl. ""' • 
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b) Señalar el nombre y número del presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

~ En la propuesta técnica y económica, el concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de' ás propue as ae los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Docu") 

La concursante detíerá presentar (segú aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostática legible 9e los documentos que se I dican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

Ir 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, pebidamente¡inscritéj en el R~gis o Público del Comercio, en el 
cual s aebe apreciar el sello y folio de'registro; me~Gión defque su objeto soci~I está relabionado con la prestación 
del servici objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, quei mPli!:ll:I~ cambionile [azón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional o pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona fí_sica o moral. 

n Constancia de Situación Fiscal la cual se obtiene a través del portal de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). En la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades 
económicas se relacione con la prestación del servicio objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Result s) al 3 de diciembre 
de 2022, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la informació n,,,, __ _ 
es verídica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener n 

somos Un Instituto do caridad 

En e l Inst ituto Electoral de- la Ctudad de M4-xko eitamos comprometidas y compromet~ a admlnl.strar elecclone1 
Jocal.s fn"'9r111. conduc,, meca nismos do partlclpac,6n ciudadana lncluyientr.s, y promove.r on la~)' lo$. habii-nnw"' de la 
Ciudad de Mevko la cultura dcmocrAtic.r la pa,ticlpaclón y el eJercKio pleno de la tludadama en a pego a 1~ prlnc pios 
rectores de 13 func\ón electoral c u mpliendo con los requ isitos legale!. y 1eglarnent,311os y méjorando continuamente la 
C>fl(JCI,, de n uestro sJstema dP g estión de C8Hdad •ltttofl!I. 
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de la o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d), de este punto, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga 
facultades para firmar los Estados Financieros, la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del 
instrumento notarial o copia certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la 
que le confieran dichas facultades. 

h) Original y copia para cotejo del pago del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio inmediato anterior. 

i) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de diciembre de 2022. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona física o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 días respect cha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en c · ,cado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para 0micilio que manifiesta en su documentación. 

k) torizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
Formato 1. 

m) Manif~ción de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstehdrá de adoptar 
contfúcías para propiciar qu~ sirtsr rv~d°f.l!~ ú licqs de la~ n_~~ante", ii~~~ o ¡ l~er~n las ... _e_. aluaciones de 
las prQeuestas, el resultado~ res~nfe ~i:!i iept-2J<!e ~ rse por ·nyi~cfün rf ·n~ida a 4kanao menos tres 
proveea~ otros aspectos que le otorguen conaiciones mas ventajosas con reiación a los oemas concursantes, 
además, que..~.compromete a no in~~f en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por · ·ón restringida 9-(@ando menos tres proveedores, así como en el proceso de formalización y 
vigencia del con n su casocí~éonvenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos 
deri n · e ttér.:ag(egá'j!.¡d¡;p[opuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad 
del presente procedii'ñf(Qto d~ curso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptacln' de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el contrato de prestación del servicio que se derive de este procedimiento o en su caso 
de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leído el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 

s Bases de ocedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y 

q) 

cab ente.,la"Séondicione establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. / / 

ci de no impe mento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
nos tres prove ores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

alización de domicilio fiscal y razón social, de conformidad del Formato 7. 

Somos: un Instituto de candad 

En et Instituto Elactoral d• la Ciudad de M•x&co estarnos cornprome lldas y comprometidos a .ctmlmstra ~ el.cc:ionH .:'"""..,..'-" ~~ 
locales Integras. condvcir mecanismos d e partfdpac.lón dudadana tnclll)'fllt•s. y procncwer en las y los h~b,tante5 de la : ~ t 
C1udad de México l.1 cultu ra domoc:rátlca , la partic:ípaclón y el ejerclclo pleno de la ciudadanía. en apego a los pr"irxlplos e . -~• .. 
rectores de la tune.Ión ele.;.toral cumpllendo con los réquls!tos. legales. y regtamen1a1Jos 'l m•Jotando contlnuamenle la ' ~.. § 

....._ c-Oc~cia de· nu"stro stswma d• g•stl6n d• caUdad e l.-c: tontl. ~ . 
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r) Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México {Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas físicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones 
correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las características y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción del servi · · · ificaciones. Formato 9. 

b) Currículum original actllizado d~e la~ncursante, que deberá ser entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de li}lprÍm'era etapa d . ·. ncurso, asi como, relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos 
y/o pedidos cel~Jaélos en los úl rí:íos treinta y seis meses, que demuestren la experiencia en la prestación de 
servicios o tecnológías en la nube. · ha relación deberá incluir: número de contrato, servicio prestado, fecha de 
celebración, n~lllbre del contacto, cargo,~d,.Qmicilio y teléfonos, así como adjuntar copia de la carátula de los contrato 
y/o pedidos (rio se requiere todo el cuerpo de los contratos) y/o pedidos que soportan la relación, teniendo la 
facultad la J,SI, de verificar la autenticidad de ia información proporcionada en este punto, por lo que en caso de 
falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

# 

e) ManifElStcfión de compromiso part la Rresta Íóñ c!fel serv,cio¡c en el q~El se comprometa' qye cumplirá con las 
características y especificaciones técnicas en función de 1Js necesidades del 1nslituto Electoral ae la Ciudad de 
México, para 11:l cual, en caso de resultar:ádjudicado, prestará el servicio del 27 de febrero al 31 de julio de 2023. 
Formato 10. 

d} Manites,ta€ion,de garantía,de ca id y O vicios ocultos, indicando que el servicio que prestará será de primera calidad 
acorde con lo solicitaao por el Á ~ Requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del contrato hasta do&! meses después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a prestar el servicio en tiempo y forma, en el 
cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente para 
obligarse a prestar el servicio objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
Formato 12. 

0 Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar el servicio, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidad que concursante tenga 
con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantí de cump mient n ra o 
desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de s) conveni modificatorio{s) 

Somos Un Instituto do calidad 

En el Instituto Electoral d e la Ciudad d e M ~xico estamos comprometidas y compro ,ne tldoS a administrar elecciones ~"'"'~~._,"'.,1, 
focales fntegtM: conduci, mecanismos de part1clp.ac10n ciudadana lncluye.ntes, y promov.r en las y los h.Jbitantos do la f _,:-:-n 1 
Ciudad de Me>'.ko la cultura democr4tic.a. la particlpa::tón )' el ejercicio pleno de la cludadania en apego a los punc1p!os =i-:x ~J 
1ec1ores de la función ele.:lorat cumpller~do con los. ,equlslloS. lego?le~ y ,eglamentatlos y mejorando cont inuam ente la \"li.~1/ 
('fic;:acl.1 de nufftro slstemn de ge!'>tlón d ll" c11 lldad e-1Ktoral. -,¡ . "' 
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que al efecto se celebre(n), así como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 
Formato 13. 

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que el concursante en caso de resultar adjudicado tendrá 
bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
maniobras y de los insumos para poder prestar el servicio, sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o correcciones del servicio, indicando que se compromete a realizar estos en un plazo no 
mayor a 24 horas aquel servicio que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el ÁJea 
Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas a 
entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 15. 

i) Manifestación de aceptació 
realización de visitas d 

visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
cfüsión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la calidad, del contrato o en s 

cumplimiento en 1 

se detecten irre 
· io y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien 

fo será susceptible de rescisión. Formato 16. 

j) Manifestació •s@l re infracción de p~tes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 
responsabilig~ otal, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación ajas isposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de 7 dimiento o de la prestación del servicio. Formato 17. •· 

8.2.3. Pró'J) e ta Económica. • r, t RJ E X "' {) 
La Propu deberá contene ientes requisitos: 

l. 

11. 

111. 

a) · · luir 

[a descripción e®i¡le~~vmisrno, mclicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
LV.A. desglosadoetrr,es totales de la oferta, así corno el periodo de garantía de este. Formato 18. 

Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 18. 

Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en el contrato y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 18. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
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Formato 18. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
de la prestación del servicio, el lugar y el periodo de garantía de este. Formato 18 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, así como su notificación. 

Las actas correspondientes al éto 'ón a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dicljl(.nefily"l:mis, 1r¡~e!Fa lo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si así lo desean las 
concursantes y Servidores l?ublicos pre~tes los dias en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de corr&ó electrónico ~ al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Conslderacion aHicionales a las ates. 

9.1 . Inconformidades. 

Los inter~safu's que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida ppr el Instituto, que contravengan 
las disposicjones establecidas en los Uneam1efllos y lás báses poélrán interponer el ecurso'tle; lnconform'dad. 

El Recurso de I conformidad se presentará ante la Contraloría Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 día hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente tenga conocimiento d este. 

9.2. 

Aquellos actos que se realicen entre 1 "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, serán !los previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del contrato, convenios y actos que de éstos se deriven y 
que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la Ciudad de 
México, lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 
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Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guía en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 

ANEXO UNO 

Descripción, características y especificaciones técnicas del servicio 

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA ADECUACIÓN Y PUESTA A PUNTO DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO POR INTERNET EN LA NUBE PARA LA ELECCIÓN DE LAS COMISIONES DE PARTICIPACIÓN 

COMUNITARIA 2023 Y LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 Y 2024 

l. ANTECEDENTES. 

El Instituto Electoral ~iudad de M ~ {IECM) cuenta con un Sistema Electrónico por Internet (SEi), para realizar 
votaciones y/o cons s¡en línea. Es imP;Qi:tante mencionar que tanto el sistema como la infraestructura (on-premise) son 
propiedad del IECM él al ha sido utilizadG en diversos procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana. 

El SEi cuenta con módulos, los cuales se describen a continuación: 

• .,.M6(101o de Registro (Aplicación móvil), el cual permite a la ciudadanía realizar yna solicitud de registro para poder 
ilir su voto por interne!. • 

• Mo le ~licación WEB, permite realizar I a oonfiguración,ae la,Elección (parametrizar 'la fechi y la hora de 
opera • o I sistema, así como la c~a de catálogos y lista nominal de electores). 

• Módulo ( t~j, es una aplicación óvil que permite realizar la votación vía Internet en el SEi. 

Se requiere de un servicio es~ciaJ~ o para construir una plataforma en la nube de Microsoft Azure, preferentemente 
como Plataforma de Servicio (Pa,ai) que soporte todas las funcionalidades y módulos del SEi. 

111. ALCANCES GENERALES 

1. Aprovisionar, configurar, y adecuar los recursos necesarios para operar el SEi en la nube de Microsoft Azure, 
conforme a los módulos que lo integran. 

2. Dis nar una nueva arquitectura alineada a las mejores prácticas en la nube de Microsoft 
Azu cución eficiente de las cargas de trabajo para el SEi, que cuente mínimo con las 

-~ ios: 

In estr ura de cómputo y BD SOL. 
2. Infraestructura de comunicaciones y DNS. 
3. Infraestructura de almacenamiento. 

Somos Un ln.s:tJtuto de calidad 
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4. Seguridad y control de identidad. 
5. Monitoreo. 

Atender cualquier incidente con la infraestructura de nubes a aprovisionar durante los simulacros y la operación 
del sistema, el cual deberá gestionarse por medio de un Centro de Operaciones de Red (NOC) del Proveedor 
con una disponibilidad de 7x24x1hr, notificando por correo a las áreas involucradas de la Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos (UTSI) del IECM. 
Atender cualquier observación técnica y/o hallazgos encontrados durante las pruebas y/o operación del SEi, 
previo, durante y posterior en la jornada electoral, así como en los simulacros que determine la Institución. 
Proporcionar apoyo y acompañamiento durante las pruebas globales realizadas (simulacros a carga parcial y 
completa) del SEi. 
Proporcionar apoyo durante las pruebas de volumetría y estrés del SEi. 
Generar reportes de métricas de rendimiento de los servicios aprovisionados en la nube en los eventos que 
determine la Institución. 
En caso de requeJji - ,-r, ,-,:,a.....,, - w update técnologico del SEi, que brinde mayor rendimiento, estabilidad y 
seguridad acordefa~~~~11~rvicios que demande el módulo de voto y registro. El proveedor deberá 
hacer los ajusJ . necesarios p atención. 
En el caso dé realizarse alguna, modificación al SEi, se deberá considerar una nueva revisión y análisis del 
impacto de sta en el sistema. 

A) Se lelos de conectividad: 

a. Implementar los ser;vicios de conectividad que permitan la comunicación local r extem9, hacia y entre 
los recursos de Aiure, propios ~e cada carga ~e trabajo desplegada para una arquitect ra·nativa del SEi. 
b. Definir e implementar las comunicaciones seguras entre los recursos de la nube con los servicios 
ex ernos de tipo SaaS. 
c. Definir e implementa~efesquema de balanceo más adecuado para los web-services y bases de datos, 
privilegianclo a.disponibilidad, e integridad y confidencialidad del SEi. 
d. Definir e implemenia la estrategia de resolución de nombres (DNS) para los flujos de comunicación 
entre los recursos de J\zure y la consulta del SEi desde interne!. 
e. Definir e rmpl~mentar la estrategia de conectividad del SEi con los diferentes servicios 
complementarios, como el servicio de SMS, protección de ataques de DDoS, DNS Públicos y enlaces de 
interne!. 
f. Definir e implementar los procesos, para validar la operación eficiente de las cargas de trabajo 
implementadas para la mejor funcionalidad del SEi. 
g. Definir e implementar el servicio de NTP (Network nme Protocol) o en su caso la telemetria de este 
para la sincronización de horario de las bitácoras de los recursos y trazabilidad de las conexiones, 
asegurando el almacenamiento de transacciones. 

B) Servicios de protección de aplicación y base de datos: 

a.Definir e implementar los servicios que brinden la seguridad del flujo de conexione 
para la operación del SEi. 

b. Asegurar los flujos de conexión entre los servidores web (Web-services) y 1 
de datos. 
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e.Definir e implementar los servidores web con PHP y conector para BD en SQL Server, en la última versión 
(madura) operacional de la tecnología. 

d. Definir estrategia para la implementación del servicio de base de datos y fine-tunning. 
e.Gestión e implementación de certificados SSL para el dominio de del SEi con la integración de la nube 

de seguridad que proveerá el Instituto. 
f. Implementar mecanismos de seguridad que protejan la información de las bases de datos del SEi en sus 

módulos de voto y Registro. 
g. Validar tiempos de conexión a la base de datos. 

C) Servicios de entrega de aplicación: 

O) 

a. Definir e implementar la solución para reducir tiempos de latencia y carga del sitio web. 
b. Definir e implementar en conjunto con la UTSI, el método de persistencia que garantice la continuidad 

del servicio. 
c. lmplemen 
d. Imple~ 

dos SSL para el dominio del SEi. 
cionamiento del protocolo HTTP a HTTPS. 

a. lil)ir e implementar . estrategia de control de usuario para el uso de los recursos y acceso a la 
a.tatorma del SEi en Azur~ 
finir e implementar un control de usuarios para el uso de la aplicación y la gestión de las instancias. 

Definir e implementar solución de Backup para las instancias de bases de datos. 
Definir e implementar solución de Backup para el sitio web del SEi. 
Implementar la cone~tividad de !ps componente del SEi con la~ ~uees d~,seguridad externas (lmperva 
Cloud). • · '1 ~ .. A ,..,,:fr 

mplementar los certificados d seguridad SSL que la aplicación SEi requiera que proveerá el Instituto. 

E) Servicios onitoreo: 
efü1Jr~ 1 ~_.ein~q UOg.Jolución de monitoreo por medio de los servicios nativos de Azure, como 

L...-~ :senlirté1:;lit:roso fe,;der, jiJ:J Azure Monitor, que permita tener visibilidad de los flujos de 
comunicacip I s y externos. 

b. lmplementar,\ol eión de monitoreo que complemente la visibilidad a nivel de logs de los servicios web 
en Azure. 

c. Configuración de alertas por email hacia la mesa de servicio del proveedor y la UTSI, para la detección 
de falla o degradación de los servicios críticos del Sistema Electrónico por Internet. 

d. Configurar umbrales de warning y error para los eventos a nivel de webserver y/o base de datos. 
e. Implementar las métricas requeridas para el monitoreo general de los aplicativos en la nube y base de 

datos. 

e~~ aplicaciones: 

a. Se deberá cqnsíderar que el SEi se conectará con otros elementos que complementan la operatividad 
del sistema como son los servicios de bíometría, servicios de envío de mensajes SMS, servicios de DNS 

/ (en su cas ), API Google de geolocalízación (en su caso), por lo que se requiere apoyo y coadyuvancia 
durante s pruebas, implementación, operación, y remedíacíones del servicio. 

b. componentes y/o servicios complementarios (externos) contratados por el IECM, que deben 
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considerarse como parte de la interconexión, son los siguientes: 
■ Servicio de envío de mensajes SMS. 
■ Servicio en la nube de protección de ataques DDoS. 
■ Servicio de DNS públicos. 
■ Servicio de certificados SSL 
■ Servicio de biometria 
■ Servicios de geolocalización 

V. CONSIDERACIONES Y EXCLUSIONES DEL SERVICIO. 

VI. 

El Instituto cuenta actualmente con un contrato de servício de productos de software Microsoft y soporte unificado 
bajo el esquema de "Enterprise Agreement Subscription", por lo que los costos del aprovisionamiento que realice 
el proveedor serán absorbidos por el IECM bajo la modalidad de Azure Monetary Commitment. 

El proveedor n u s· erar en su propuesta de implementación los servicios de Marketplace de 
Microsoft. 

El IECM cuepta, tualmente ,ervicios de Software as a Service (SaaS) de Cload WAF, Web DDos, 10 DNS 
Zone, Waiting !Room, API Profettion, Advance Bol Protection, Client Site Protection, balanceo de carga global 
con la nut; de lmperva lncapsbia. En ese sentido, los recursos a utilizar para la posibilidad de servicio "podrá" 
ser distribuida en diferentes zonas7~iones, dependiendo esta de su arquitectura, privilegiando la integridad de 
la base de cfato. 

~ IEC~ cuenta con un servicio de biometría para la autentificación facial en tiempo real del votante, con un 
modelo de servicio onDem~ d,~el c~al~ errrute la detección de la cara y la compara~ión cop la credencial de 
elector. La API de validacLón de esta bigm€&ía Wacial para los~soK ~ispo'tn"de dos end po[nts que permiten 
veriMar el estado de la API y las est~disttcas ae uso de esta. or lo que solo se requiere la conexión de este 
servicio ije-manera segura. 

El IECM cuentaicen el servicio.de nombre de dominios, con mecanismo de inteligencia avanzada y con integridad 
de res(}uestas aeJJlfS mecf~n e la P.rolección por firmas DNSSEC sin que se comprometa la administración del 
· ráfico o la redund noia, a travé"s del esqüema SaaS por lo que este servicio, lo proveerá el Instituto. 

El IECM cuenta con serkios de envio de mensaje SMS (Calixta OnDemand) a teléfonos celulares (números 
nacionales e internaciones) con los diversos carriers de telefonía celular, incluyendo Telcel, Movistar, AT&T, etp. 
Por lo que solo se requiere la interconexión de este servicio de manera segura. · 

VOLUMETRÍA 

El SEi será puesto a la ciudadanía a partir del 13 de abril de 2023, donde solo se podrá acceder mediante la 
aplicación móvil de iOS y Android. 

La votación en línea solo podrá ser realizada por las personas que fueron registradas en el sistema. Como 
antecedente, se han registrado aproximadamente un mínimo de 15,000 y un máximo de 1 ,O O ciudadanos; 
siendo que el tope máximo de posibles votantes es de 7.5 millones de ciudadanos registrado en I Lista Nru:Ail·Ra1----. 
de Electores. 
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En e l Instituto Electoral d e la Ciud&d de Mexlco estamos comprometidas y comp,omettdos a administra r elec.clontos ., ... ,;_:i.~ , 
loc:al•s Integra s: conducir niecanísm os: do parttdpacfón ctudadar,a tnc luy•nffs. y promover en los y /o:). hoblt~mtc:!> de la /~ • 1 
Ciudad de M~xlco Ja cultura d omocr~tica la partic ipación y el eje,cic lo pleno de la cludadanta. en apego a los p, inc.pios ~ ~ • I 
rectore~ de 13 función e lec.loral cumpliendo con los requis itos if,.gAles y reglbment.:Jrlos y m•Jorando continuamente la \'\, )'. y 
afiC;]CJ;) de; nuestro si stem a d f' gestlon d e ca tldnd ~IPctonil. ... .,. • 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmldor 5483-3800 ·\ / 

25 <.._ ,/1 
~ _,/? 

•/ 



i 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

VII. DURACIÓN DEL SERVICIO: 

VIII. 

o La duración del servicio será durante el periodo que comprende del 27 de febrero al 31 de julio de 2023. 

El proveedor deberá tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 
o Las etapas del Sistema Electrónico por Internet (SEi) comprenderán del 13 al 26 de abril de 2023 en su 

módulo de Registro y del 28 de abril al 4 de mayo de 2023 en su módulo de voto. 
o De acuerdo con estás etapas, deberá proporcionar personal de soporte en sitio, considerando 20 días 

durante ambas etapas. Este personal deberá estar especializado en Azure, administración de sistemas 
operativos y aplicativos, Seguridad, Base de Datos y Monitoreo para operar los diferentes servicios en la 
nube de Azure, que conformarán la nueva arquitectura del SEi. 

o Proporcionar apoyo técnico en sitio durante los procesos de configuración, apertura y cierre del SEi, así 
como en el proceso de cómputo e impresión de actas el 5 de mayo de 2023. 

En la última oper · 13,713 transacciones biométricas, durante el periodo 
comprendid 

ílregar una relación ael-p{l_rsonal que participará en el proyecto, indicando la función que realizará, 
ue fungirá como líder del proyecto, enfocados a utilizar una metodología (PMI). 

Deberá ~ e:mar una matriz de escaramiento, con nombres, teléfonos y correos ele:trónicos. 

El proveed r concursante que parqcipe deberá ~n ar con ~xp,riericia en el malJe·o de' las tecnolpgías en la nube de Azure 
deberá entreg :al menos dos certificados {copras simples) o"rranscript. • 

hitect Expert 
r Associate 

Q_i~er Associate 
nglnner Associate 

IX. ENTREGABLES 

El proveedor deberá entregar, a más tardar 15 días hábiles después de la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 
2024 (7 de mayo de 2023), un reporte impreso y en formato electrónico, con la siguiente información: 

' 

• Hallazgos detectados en la etapa de análisis, implementación, pruebas, operación, así como las 
recomendaciones y mejoras implementadas para su solución. 

• Bitácora de control de cambios realizados en el SEi. 
• Métricas de rendimiento de los recursos aprovisionados. 

D'agramaté"ciiico de la arquitectura final para infraestructura del SEi, precisando las partes técnicas 
{Direcciones IP, c' figuración de recursos, etc.) 
Un reporte de los las en los que realizó el soporte técnico en sitio, así como de los simulacros, pruebas de 
volumetría y ~end· iento. 

• El prove dór d erá realizar una transferencia tecnológica de los conocimientos de la arquitectura del SEi 
1 pi entad en la nube de Azure, al personal que designe la UTSI. 

Somos Un Instituto d e caUdad 

En •I tnatltúto EIKtoral d• la CiudN d e Mexko e$tamcs comp,omeddas y coinprometldos a edmlnlst.r.ar ek-ccionu "'°.;:~••,~ 
toca .. .s fnte,gras: conducir mecanism~ de ~dpadon ciud~ lncluy•ntes. y promover on las y 1~ ll.lbítame~ de IJ / ,,,,,,,¡.'l. ... , 
Ciudad de México la cuttur~ d emocr.1tlca. le partic1paCtón y el ejercicio pleno de la c iudadania en apego a k>s principios ¡ , 
rE-CtOI~ de l,1 funclon ele::loral cuniplhmdo con 10$ requisitos legal~ y 1eglamenta110~ y m eJor•ndo continuamente la '\ • .:: •"' 
t.•ficac,~ do nuestro slstHna de ge-s:tl0f1 d e calidad •l.ctoral. ---,. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tfalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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X. LUGAR DE LA PREST ACIÓN DE SERVICIOS. 

El proveedor deberá proporcionar los servicios solicitados en las instalaciones de la UTSI. ubicadas en primer 
piso de la calle Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, en un horario 
comprendido de las 9:00 a las 17:00 horas. 

Atentamen t e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
.-"'CClt"ilOSicíón de Fines, procedimiento e instrucciones . 

.. 

Somos Un lnSUtu to d e CiJlld~d 

En el Instituto Elmct oral d e la Ciudad de M~xlco e stamos cornp1ometldas y comprom etidos a ad m inistra e le<:c es .*•~ 1o••~"' ... 
toca les Integras. co nducir moainismos de partlctp.-cl6n ciudadana Incluyentes. y promover en l;:as y los. h.Jbl l:S de la i ...,_,.- ~ 1 
Ciudad de Mi?->1Co la cultur.11 domocr~tlc~ la partlclp:u:ión y el ejEorciclc p leoo de la cludadama en a¡~¡ los p rnc Dios 1-: "t' 

1 
,ec.1cu~s de la funclón eteno ral cumphcndo con los 1equis1tos ~iles y , e-9l.amt-rn.;1ic!t} m•Jorando continuamente la \,. ) ~ ~ , · 
c fte.1c1.1 de nUHt ro s istema de 9e.st16t\ d e calidad •l..ctoral. , • ~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad de México. Com¡nutador 5483-3800 
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ANEXO DOS 

• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM• 
INV-01I23 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de un servicio 
especializado para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por internet en la nube para la Elección 
de las comisiones de participación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 2024, por 
un importe (el monto que garantiza) minimo del 5% respecto del monto total, de su ofertada económica sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa días 
naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza 
permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización 
expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantia (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada ley . ......... 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del contrato. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato número ___ y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora, relativo a la contratación de un servicio especializado 
para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por internet en la nube para la Elección de las 
comisiones de participación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 2024, por un 
importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% del monto total, del contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, 
la presente fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, con vigencia de doce meses, a partir de la fecha de 
firma del contrato de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en 
concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los 
recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no 
deberá hacer referencia al artículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto 
reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
e s artículos 279, 280 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
e tal> cido en el'" ulo 17 e la citada Ley. 

~ 

1 

Somos Un Instituto do e.Ud.ad 

En el tn1tltuto Ele-ctor•I de t• Ciudad d • Mexko estamos con, p ,·om. ettda!. y com p romet\dos a admlnlitrar elecciones 
loc,iJff inte,gras: c:onduc11 mec.Jn~mo:i. de 1»nJdpa,clón dudadana lncluyenu-s. y promover en las y lt», hobilantcs do 1~ 
Ciudad de Méxko b c ultu~ demoajtic• la P.íUtic1pacion y el ejercicio pleno de la dudadania. en apego a tos pnnctptos 
rec to re-s de la función elecloral cumpliendo con los requis,tos legcles y ,eglamentau::is >' mejorando continuamente l.1 
L.•Ílc,:ma de nu.,tro slst~• d~ g•stlM de uMdad e le<toral. 

HJómhes No. 25, Colooóa Rmho Los CoJo ,ioes, llalp;~• C.P.14386, Ci"dad do Mbi<o. Co~ 5483-3800 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como minimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

Elfo r mato de preguntas deberá llenarse de acuerdo a I eje mp lo descrito a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: 

Fuente: 
Estilo de fuente: 
Interlineado: 
Mayúsculas y min · sculas 

ow 
o negrita) 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Preguntas de C rácter Legal y Administrativo. --------------------------- ------------------------------ -------------------

1. ----- L _____ __________ ------- ----------------------------------- - ------------ -- ----------- --- ------- ------

Preg unt~ de Carácter Técnico. -----------··---··-··---1..-----------·-1--------·----i--•--=--- ----------------------

2. ----------------------------------- ~ -------------- --------------------------------------------------------------------

3. 

Notas: Para participar en lá\lunta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adq~iritlo las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Co 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

somos Un tnrtltuto do carid ad 

-~ En el lnJtltuto Electoral de la Clud.ct d e M•:dco estamos comprometidas y comp,ometldos a administrar el lo s .~~4:°""' , 
loeafe-s Integras. c..onducir mecanismos do participación ciudadana fncluy•ntes. y promover o n las y lo!o habitiu1tcs do la .: "',. • ~ .. , 
Ciudad de Mé-xlco la cultura demcx-r4t ic.a I? partlc!pa::lón y e l eJNcicfo pleno d" la cludadan1a en apego a 105 prlnc.plos i ~ 9~ 
, ec to•es de la runción electoral cumpU,endo con los 1equ1$hos leo2-les y 1egtament.l11C'r. y m•Jorando continuamente la \ .. • • 
cÍIC.JC:li> de nue-stro slrtema d• gestl6n d e calidad •f.-c:tontl. -- • 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines , Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmu ador 5483-3800 -
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ____________________ _ 
Número del concurso _ _ _____________________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _____________ _ 
Nombre del representante legal __________________ _ 
Instrumento público No. ____________________ _ 
Identificación oficial vigente ___ ____ ________ _ ____ _ 
Partida No. ___ ____________________ _ 

Tumo Precio unitario Firma de la persona facultada 

2 

Atentamente 

irma d trador Único Concursante 
e Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposic'ón· 

La Dirección de Adquisiciones~ IJj)stituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condicionesfcíe precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en mínimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 

, ~ue cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
o rtados de rd n lo estipulado en las bases. 

nvocante", invitará las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
sel>, a ofertar precio más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 

c Flt urs tes que mani sien su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 

Somos Un Instituto de C.lldad 

En •I Instituto Electoral d • h• Ciudad de M•xko es tamos con,p ron, ctldas y com pro metidos a admlnistr• ~ el.cclone, _:".;->~'\:,....._~, 
localM lnte,gras: conducir mecanismos de pantclpacJón dudaden.a inc:luy•ntH,. y ptOtnOver en las y los hab1tarue.~ de., la 
Ciudad de México la c ultur.a d emocr,t lc.a. la pankipación y el ejercicio pleno de la cJudadania . en apego a 105 prlncl~os { _,.,,,J. 
~~C~o~~ : 0e ~:,;~.~~r.=:~:I gc.~~tted~ a:.:~°!,=!!:~.os legal~ Y reol.lmen-tados y mejor•ndo contlnuan,ante la \' .-Y-
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por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 
nombre de su representada, así como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La ·convocante·, posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante· informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato 'Propuesta de precios más bajos• y 
la entregarán a la ·convocante· para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecuentes rondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
a ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 

,;-....,¡,~,..•. je•"Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante• 
más bajo o 
de precio e 
para ser an mar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada ta etapa, la "Cort_V0.28nte· realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en ü caso, la declaracioll:fiesierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

1. 

2. 

3. 

Instrucciones. 

La' Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
¿ 

hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más-baja, debiendo,este requisitarse con los datos 
de~ Razón o denominación social de la empresa y nbmbre del reP.resentante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

Las nuevas P.fOpuestas de preoios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
la ronda que.corresponda, en el.formato de "Propuesta de precios más bajos•. 

Al término de la e ~a. ell epresentante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos· y lo entregara a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

Somos Un Instituto d o Calldad 

En ti Instituto Electoral de ta Ciudad de M•xko e-stamos comprometidas y cornptometldos a administrar ecc s .. ~ ... i:, '~ ... 
locale-s fntegrH conducir mec-a n ,s rnos de participación ciudadana lnc luyentH .• y promover '1'n los)' 10> fy¡b \ta n tt'S do la :"..1. .. • 
Ciudad de MC).teO l :s cul tura d c moc:r.iitlca. la p artlc1paclón v el eJe1c1clo pleno de la cludadani,a en a1>eqo ~ los principios ii,~ ?t.¡ 
re<: lo res d e la función elec tora l cumpliendo cor, los. requisitos legales y ,eglamen1a ,101i y m ejo,•nd o continu• mente la \'\. ;,,; ~ / 
(!0c.1cl;1 de" nun tro sfSffma d e gt:stl6n df" c.a lfdad rJe-c toral. ' • ~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Mé>.ico. Conmutador 5483-3800 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

"Contratación de un servicio es eciallzado para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por Internet en la 
nube pa e as comisiones de participación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto 

participativo 2023 y 2024" 

Fecha: 
y1so DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Elector~ a Ciudad de Méx~~nstituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Hui3f~es No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del !amiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Persoifüles de Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: 
a) ConstitlJfjón Política de los Estad?s tlnidos Mexicanos, ~rt' culo ·6, Apartado A, fracciones,11 Y.111;,'.19 segundo párrafo; 
publicada fil\;°J~OOF el 5/02/2017~tirua woroia'e[l28/.0512021; ' l \ 

b) Constitución . -~ljü a de la Ciudad de México, rtlculos 7, apartado E, numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/2017. UIII \f~ orma 31/08/2020; 
c) Ley General de A s artículos 1, ción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018_:_...; --
d) Ley deiérchivósde'ia ef~e-Méxioo, ar:tlciilb.s 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transparencia, Acce ~ a Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundo párrafo; 21 ; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última reforma, el 26/02/2021; 
ij Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulas 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11 /02/2021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, artículos 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021; 

\ i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párra~8 fraccion~ 111, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Re •ílam_~to !!Jreríor del lnstitu Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Ulti a refo , á el 11/03/2019; 

~ / ~~~~ 

_J Sotnos Un lnstJtuto de Calidad 
/ 

, En el JnstJtuto Elector.l de la Ctudad d• Mlxico estamos comp rome tk:Sas y com p1ome tldos a admlnistr•r •lecclon•• ~~ •._..,. ,,"'. 
·.• toca .. s fntagru. conductr mecanasmos do parddp.ación d udadana lnch,1y-,,1:e,. y prornov-,. en las y ,~ habilan,e:i. do IJ ; l 

Ciudad de M~>.1co •~ cultur~ dcrmocr4tlc.a la. partlclpacton y el ejerc icio pleno de la ciud adan ~ . en apego a los princ'pios i .1'f'f!/ 
---- \ recto u~s de 1,.1 funcbn etec.10 ,a l cu mplle1\do con los 1equ 1s.1tos leg.31es y r~glamentarios )' mejor•Mfo continu a ment• IJ \ ~ '1/ 

\ cfic.lti~ ~e nuestro sistema d• g•stlón d e calld•d el-c:toral • 

\: ' 

' , ",'.;\:' ,h" No. 25, Colo,;, Rae, ho Lo, Colo,;,.,, Tlal";~• C.P. 14386, Ct• M;,;,o. Coom"lado, 5483-3600 
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k) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; 
1) lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5, 7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21 , 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41 , publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
m) lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX 
el 07-09-2017; 
n) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 1 O fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del IECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
o) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria ce~ a /2020; y 
p) Manual de Organizació.Jl'9:Fúnelon-a il o el Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante Acutfrdo ae la Jun f\tJ inistrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-19, el 15-05-20(9. 

Los datos personale recabados serán utrli dos con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de~ bienes muebles y, prest~ ores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adJudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisicione;,,..Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalaf;la"'se solicitarán los siguientes datos personales: 
Datos id~tificativos. - Clave del Registro-Federal de Contlibuyentes {RF~). domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresós y ,egresos. 
Datos electrónicos.• correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conse ació en medio automatizaáÓ: No aplica 
Tiempo de conservación e el archivo deJtÁrrlite: 4 años 
Tiempo de conservación en el.archivo cfu toJl_centración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Der.echos'de ~:c~so, Reotificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto lectoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELINFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mx/proteccion-de-datos-personales/. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
/ 



_/J;WTO ELECTORAL 

~ C,AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,, 

IECM-INV-01/23 

Formato 2 
Documentación Legal y Administrativa 

Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 
Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos 
y han sido debidamente verificados, asi como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el 
presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y 
representación de la empresa-(persona física o moral). 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV-01/23 
Concepto del concurso: Contratación de un servicio especializado para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por 
interne! en la nube para la Elecci · ~ · ·o es de participación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 
y 2024. 

Nombre y/o Deno 
Registro Federal 
Domicilio: 
Calle, número, 
Teléfonos: 
Correo Ele ómco: 
Alca~d-Municipio: 
Entid Federativa: 

Persona Física 

, \e_ersona Moral 
Razón · ación social de la Em resa: 
Registro Feder · · 
Teléfonos: 
Correo EleGlrónico. 
Alcaldi~o'\i1•J.oin~,c~1p~,o~: __, .................. ~~~~ 

Entidad Federativa: 
No. de Escritura Pública en~ gue consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 

tos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
No bre, núr:neróyíugarael Notario Público ante el cual se otorgó: 

/ Protesto lo necesario 
Atentamente 

Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somo< Un lnnltuto de Celldad @ • 
,.,..,,, / 

,.,.,, .... .. , En el ln5tltuto Ele-ctor•I de I• Ciudad d e M,xJco estarT\Os comprometidas y comprometldos a admlnh1trar et.cclones _.,,,,.., ~
loca'" fntegras conúucu mc~nismos d o partJclpac.fOn chtdadana Incluyentes, y protnoYer érl la~ y los hab11a n toi. de la / 

1 
Ciudad de Mé,..lco b cultura democ:r.itlc-a la OiHhcipaclón y e l ejercicio pleno de la ciudadanía. en a pego a los princ plos \ ~ ,ec,c,os de la func,ón eleclo•<>I rnmphendo con los ,equ,s,tos lc-9•les y ,eg1.>men1a•ios y mojorando conti nua mente lo \ , § ~ ~ ohc.,c1a oc nuestro s lsl'ffna d• ge.stlón de cal:ldad ele<:toral. ' • 

-. • Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 ' 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01I23 

"Contratación de un servjt • .ec o para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por Internet en la 
nube para la Elección de SÍ~lslones~.a,articipación comunitaria 2023 y la consutta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que su cribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relació a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres P.rove&lores, manifiesto bajo protesta 
de decir veldad, que la empresa que réprésento por si tnisma, fo a tr'avés de 1irtterr19sita persona, me aiístendré de 
adoptar contluctas para propiciar que los servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
induzcan o alte en las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condiciones más ventajosas ce relación a los demás concursantes; además, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me comruometo a no lncorrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concur~por invitación restringida a cuánao mi nos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del contrato y e sil caslios convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta adjudicada 
incluyendo los actos que de estps deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la 
transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores•. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un 1n1t ftuto d o Ca fld od 

En t-1 lns tftut·o Electora l de la Ciudad d e M• x lco estamos cotT'lpt0n1etk.Sas )' comp,ometdos a a.stru eJecclones 
toa.les fnwgrn conducu mecanismos de parttctpad6n chtdad•n• Incluyentes. y promove r en lo:.)' 1~ h.JbitanH::!o do lo 
Ciudad d e M~>.k.o la cultura domocr.it lc.a la partlcfpadón y el eJe1clcfo pleno de la c ludadanió. en apeqo ;a los prlnc.pios 
te<: to,es de lll funció n elec1otal cumpliendo con los requisitos leg.i.les y 1eglarnentarlo$ y m ej orando con1lnuanunte 13 
dlCJC.l.i de nue1t ro s lste-rna d • ge,tlón de cafld ftd Plec-toral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colo rines, Tlalp;~• C.P. 14386, Ciudad de México. Conmut~ or 5483-3800 

~. ,. 

( 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 4 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

"Contratación de 
nube para la Elecci • 

Ejemplo: 

IECM-INV-01/23 
=i'<iti. .. ,10, • ara la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por internet en la 

articipación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 
2024" 

Fecha: 

"' 
lf 

"El que suscn~Q el carácter de represiintante legal de la empresa denominada con 
relación a la presei®,~oncurso por invitff. restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, qüeiíDuepresentac:!Uéepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el contrato de 
prestacign..Jel servici e d rive oe,este procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. 

Atentamente 

""''"mJ'"e y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

, 
Somos Un lnst.hu to de calidad ~ 

En el Instituto Ele<tMal d • la CJIJdad d e M••ko es,amcs con1ptomc\kSas y comp,ome-tldos a adm lnl.str-a r •lec:don es Fo1.•.,-.;,•,~ 1# 
~•les fnteigtas conducir mecanismos d e pankipacfón dudad.,... •hCluyentes, y promover e n la$ y los t~bira11tcs de la :~ l 
Cludad de M~xlco lj cultura d e mocr.\tica la particfpacJón y el ejercicio pleno de la dudadanla. en apego a los punclpíos i ' 
,ec,o,es de la func,~,, e lectoral cumplie ndo con los 1E-qu1s,tos legales y 1eglanien1ados y m •Jor•ndo continuamente la \...__. ~ 
cr,cac~ d1 nuestro s istema d• g•s tlón d• c•Ndad •IK toral. ~ • 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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_/,l-mnno EllCTORAL 

~ C,AD DE MÚICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,, IECM-INV-01/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

"Contratación de uniieMcio especia para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por intemet en la 
nube para la Elección e las comisionelide participación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: .. 
Ejemplo: 

"El que suscribe co presentante legal de la empresa denominada con 
relación a la-presente eoneurso])C)r invitaeión restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir erdad, que hemos-leido e ,contenido de,estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas 
y aceptamos participar coriforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y cabalmente las condiciones establecidas, 
asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación". 

Atentam e nte 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador 

somos u,, lnttlt uto d a Calidad 

En e-! Instit u to Ele-ctoral d e la Clud.C, de M•xico ~s tamos comprometidas y comprometldos a admfnbtrar elecclorw-1 
toealH fnt.-grn. cond ucu mecanismos de partlclp.acló n c iudadana Incluyentes. y promoVH en las y los hab,tant<-"§' de 1.a 
ChJdad de Mbico la cu lt u ra democ:t.itlc:. I¡¡; p,arOclp.;clón y el e1<>rt.1c10 pleno de la ciudadanía en apego 3 los p,lnc p¡os 
rectore$ de la funclón e lectoral curnpUendo con los 1cqulsltos legales y reglamentddO!> y mejorando contlnuam•nte la 
c~cla do n l.fflttc sfst1"-nu1 d • ges t ión d~ c1t tldnd •1.-.c·tonl. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines , Tlalp~~• C.P. 14386, Ciudad de México~qonrnutador 5483-3800 

"f \ \ ,~ 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

menos tres proveedores 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

"Contratación de un ~ ci pee al~éla para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por internet en la 
nube para la Elección 1(111,comisione~participación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El qu~cribe, con el carácte oe repres~n,.an\e legal de la en;ipres¡¡ denom·nad{ · _, 
con relacio"i>la presente Concurso por 'invitación resÍringida 'a-cuando menos tres •proveedores, 'manifiesto bajo 
protesta de de~ ve dad que conocemos el • ntenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la 
empresa que repr e o no se encuentr , los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

Atentamente 

ombrey a del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Sofno:l U n lns-tlt"to de CAlfdad 

En •1 Instituto Electoral d• la Cluded d • M•xko enamos con,prometkJas y comprom1Hidos a admlnl.strar alecciones _.,....,i,& ... ~~ j/P 
- ~: ~e~::;':.,~:,:~~:::;:;~:i:: ~:~~~~~~~~¡~7:•~:,t~~ L~i=ao;:~f=~~~sa~~,=~~a~:~;/~~~ i1:t _

1
J:¡ 

reclou.•s de la lvnclón ~l~to,at cumpliend o con los 1cqui!.hos legales y reglam c n ta1Jo, )' m~Jorando continua mente la \....,_ • . y 
e>hc~'IC"f.l d o nu.stre sistema d• g•stlón df' caUdad electoral. -., • 

Hui7aches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

,. f// 



f.lm ElECTORAL 
~ cn;AD DE MDICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,,-

IECM-INV-01/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Formato 7 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

"Contratación de u a la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por Internet en la 
nube para la Elección . lpación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe, eon el carácter de representdnte legal de la empresa denominada 
con relación a la pr~sente Concurso pj>r invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de decir ;;er9~ gue en caso,<fe resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto actualizado 
el domicilicrfisca y razónsbGiaIr. · 

' 

At entam ente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Som o s un lhstltuto do calid ad 

En el Ins tituto Efec-toral d e la Ciudad d e México e starros comp1ometldas y con,prometldos a m lnls ; e lecclo ne 
Joailes Integras conducir mecanismos de partldpaclón c-fudada na fncluyent.-s. y promover en lilS :. habitantes de la 
Ciudad de ME'>cíco la cultura d em ocr:.tka. la parllcipaclón y el ejerc,clo phmo de la ch.Jdadanta. en ape90 a IC6 pdncipl<-s 1 ~ , jf: 
tE'Cto1es dt'! la función elec.tor.al cun, 1:,llendo con los r~uisn~ leg.-!les- } r!>gl..Jrnenta,lcs y m ejoran do con tin uamente la \'\. • ◄/· 
c ílc.:Jcl~ de n u,pstro slste-ma de 9•stl6n d .- Clt Jldod e-lrcto~I. " • ""' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho l os Colorines, Tlal p;;, C.P. 14386, Ciudad de Mé xico. Conrntror 5483-3800 

1 

/ r=--. 
\~ 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 8 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

oncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01 /23 

élo para la adecuación y puesta a punto del sístema electrónico por internet en la 
articipacíón comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: 

"El que suscn15Q;~eon el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la prese~ncurso por invit RtQn restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, qu~no a 

.;~ .... -"'"':"' ..... _ ""!'-~~ -.~ - .,.;~ ~~ ... -.;::;:- como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad tfe"Mexico, para oit Y ecib~ opa case de otificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
y en caso de adjudicación e1 jsll}_Ó;<fomicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el contrato que 
al efecto se celebre•. T 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
lectora! de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 



/J.TVTO ELECTORAL 
")\ C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r- IECM-INV-01/23 

encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

Documentación Legal y Administrativa 

Propuesta Técnica 
Formato 9 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Propuesta Técnica 
Descripción del servicio 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

"Contratación de un servicio especia~ para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por Internet en la 
nube para la Elección de las comisiones d~~rticipación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

Ejemplo: 

Cantidad 

Fecha: 

Unidad de 
Medida 

Acompañ~r la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No C iza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será 

Somos Un lnst.ltuto d e Ca lld&d 

2024" 

/ .-;:-;---., En t-1 Instituto Electoral d • la Ciudad d • México estamos c.omprornetldas y cor,,pro motldos a administrar ~lecclonl's G ....... ~ '°°'.s fntegtas conduc11 mccanl~mos de participación clud&dan11 Inc luyentes. y promover on las)' los. hab1tantcs de la _r ►---;it ".-, 
Oudacl rlc Mti->.ko la cutturn domoc-r.1t fca la participación y el ejerc:1cro pleno de la ciudadan,a en apego ¡a los prlnc J)l0 i~ ? J 
rectores de fa (unclión eleuoral cumpliendo con los requlshos ~ares y regla.,,entarl~s )' mejorando continuam ente 1.1 \ ,. ,. V 
cf.c.1c1:, de nuestro slS'ffma d• gestión de ca lld11d ~IK to ~f. ....,.., • " 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmuta\r 5483-3800 
-4í 

1 
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Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Formato 10 

Manifestación de Compromiso para la Prestación del servicio 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

apara la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por internet en la 
articipación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: 

" 
'El que sus~ con el carácte de-representante leg~I de lal empresa d~nominada' :...... con 
relación a la pr~~ Concurso por invit~n restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto que me 
comprometo a c.~~n las caracterí~~ y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto 
Electoral de la Ciuda!iJ:I éxico·, par.a~ual, en caso de resultar adjudicado, prestaré el servicio del 27 de febrero 
al 31 de ·ulioile'2O 

Atentamente 

a del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

, 
Somos Un lnatJtuto de C.Udad 7 

• 

En el Instituto El.et«al d e I• Clud.ct d e M•xko estamos comprometidas y cornprometldOs a admlnlstrar e lec:clon•s .~""~'°!'<... 
loe•'" lnt.-gras: conducir m ecanismoii. d e pattfdpadón dudad.na •ncluy.nte&. y pron1ove-r e n 1.is y 1~ ha biw,,u,s d e la z· t , 
Ciudad d e M"xlco ta cul tura d•mocr6tica. la paniclpaclón )' el ejefclclo pleno de la ciudadanía. en apego a los princlp los i ' 
re< to,es d~ la fu nc16n electoral cumpliendo con los 1equts1tc» lega les y 1e9larnen1a rlo• y mejor.ando contlnua ment• la \.,.::; -4' 
Pfte.JC~ d<? nue-stro s istffna dt 9•.stlón d• c.aWdad •l9Ctotal. • 

Hui7aches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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,,,,/3,TUTO ELECTORAL 

~ C";AD DE MDICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,- IECM-INV-01/23 

Propuesta Técnica 
Formato 11 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

"Contratación de un ara la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por Internet en la 
nube para la Elección lcipación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la emP.resa denominada con 
relación al presente Concurso por invt abón rbstringida a'CUando men<2_s~es provee&ores manifiesto bajo,protesta de 
decir verdacl, en (lombre de mi represeffiada que el servicio que prestaré será de primera calidad acorde con lo 
solicitado por el~ r a requirente y que ademés los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del 
contrato hasta doce meses después la c~usión del mismo. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos Un lnatttuto do calldod 

8 En•• Instituto Electonl d • 11 Ciudad d e M♦xlco estamos compromet idas y comprorneüdos a ministrar e lec:do ,..""",;. •~ 
foc::ates Integras conducir mecanism os do partldpadón cludadena Incluyentes. y promover on las los hab1t do 13 ~ .. 1 

rectores dt" la fundón electoral cumpliendo con lo! requisitos l~ales y 1eglamen1arlos y m •Jorando ~ontinuamente la \,): ~ -
c.-ftcacl.i de nu.-stro s istema d • g • stl6n de calld nd e l.-.c-ton,1. --w • 

Ciucad de ME'xko la cu ttur.1 d cmocrtttiea la pa rtlclpacfón y el eJe1c1clo pl('llO de la ciudadanía en ape 1os prlnc•p!os ~~ J'>:. J / 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de MéxicojConmutador 5483-3800 ' 
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.,,,/.!.TISTO EIKTORAL 
~ C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,, 

IECM-INV-01/23 

Propuesta Técnica 
Formato 12 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Ejemplo: 

IECM-INV-01/23 
~ra la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por Internet en la 

participación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 
2024" 

Fecha: 

"El que su~iQ.e con el carácter de representante leg ~ e laiempresa denominacía~ con 
relación al pT~te Procedimiento, manifiest bajo protesta de decir verdad que me obligo a prestar el servicio en 
tiempo y forma, ~ -~l. cuento con la in~estructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica 
suficiente para obli~ prestar el s · io objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedo,~re~s!..·---..,...~ -----

Atentamente 

a del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un lnlftftuto de C.Hdad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad d • M♦J1:ko esr.amos con"lptomctlda.s y cornprom tltltio~ a administrar e Me clones "" •• ~ ~~ .... 
toc:.I., Integras: ccnducu n"K?Canl!.mos Uo participación dudadana lnctuy.nte6, y promover en lot:i. "I los h.Jbitunrn:i. úe la ~ *1 
Ciudad de México ta cultu r..l democr6tica lo participación y e l ejercicio pleno de la cludadania. en apego a los principtos {\~ ~ ___,.,.-/ 

~~::~~s o°r.l! ~~~t~!;:=:~~ 9'.~~:edned~~~t.:t°!i~~:~ legales y 1eglam~n1<:11ios )' mejor•ndo contlnu•n,ente la , • y 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Propuesta Técnica 

Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

"Contratación de un s éspe ll ~ra la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por intemet en la 
nube para la Elección e lª9,comisioneslet1articipación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: 

Ejemplo: 

* 
"El que suscribe con el carácter de rbprésÍntante legal de la emAresa denoh,i ada con 
relación al ¡:¡resente Procedimiento de Concurlo potinvitacrón restringida a cuando menos tres roveedores, 
manifiesto bajo ·J')rotesta de decir verdad, gué mi representada, en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de 
patrón, respecto al P.;ersonal que utilice P..9'!1 ealizar el servicio, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo.y demás ordénámientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto 
Electoral-0e·lª' €lífdacl"cfe1Mf)'°:~• . ~r~siderarse patrón solidario o sustituto de ~inguna de las ~blig~ciones 
obrero ~atronales y respóll$.ftbrltdade'Soque Ta conÍ ursante tenga con respecto a sus traba¡adores quedara obltgado a 
responder a través de la garantía éfe cumplimiento del contrato desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su 
caso hasta la conclusión del (de Íos) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asl como cualquier otra 
responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administr 

Somos Un Instituto do calidad 

En el lnstftuto Electoral d e fa Ciudad d e Méxko e s tamos comprometidas y compron etldos admlnf.str-ar e cione,s • L.. . ':. , 
k>c:ales fntegras: conducir rnec.inlsmos de partldpactón c h,dadana lnc:luyeni-.s. y ,, las y los. habhan s de ID • 1'ió' 1 
Ciudad de MPxko la cultura democr.\tlca, 1(1 part1clpac lón y el eje rc1c10 p leno d e la eluda anfa en ap ego a los pr1 ' t ! 
recLOrE>s d e la hmc16n (:lf>c tor<1I ClUYlpl,endo con !os ,equl!>itOS legales y 1eglam1::n1a1lo5, y mejorando c:ontl nuamenN! la l....__..~ y 
cf1<,1cl;:i de n uestro sistema d • g~stl6n de calldad el.ctoral. ....,,,_. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Propuesta Técnica 
Formato 14 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

"Contratación de a la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por intemet en la 
nube para la Elecci ipación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribQ,~n el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al preseij, rocedimiento de oncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo prole~ decir verd · en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de,lfan ,te a lado (lel·mate~al, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para po!er llevar a cabo e rvicio j osto adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante -----..... 

Somos Un 1nstJ1uto de caUdad 

toc.aa.s la,tegras: conducu nleQnísmos e.Jo panldpack)n ciudadana lncluyent•s,. y promover en la~ y ,~ habltm1tcs de t;;, / "1 

• 

En •I ln1Ututo EIKtor•I de la Ciud.c:t d e M• ldco es1amos con,prometldas y comprom~tldos a &dmlnlltrar •lecclon • s .. ~~•-...~ 

Ciudad de Mexico la: c ultur~ democr~tlc.i. la pantclpacJón y el eJe,clcio pleno de la ciudadania. en apego a los p,inclplos i. 
rectete-! de la ft.HlC'6n eleclOral cumpliendo con los r<>quis1Los legales y ,eg la!'nemado~ y m • Jo ra ndo continua m • nt• la \ ,.,:"" • 
cfH:.Jcta de nuestro slste-ma de gudón dw ca lida d •htctor-.1. -.,. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Propuesta Técnica 
Formato 15 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de cambios o correcciones 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

"Contratación 
nube para la Elecció 

IECM-INV-01/23 
o para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por internet en la 
articipación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: 

Ejemplo: e 
'El que suscribe n el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al pre ente _f rocedimiento <fe Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto b jo protestá de~eGir verdad que me comprometo a cambiar o corregir en un plazo no mayor a 24 horas aquel 
servicio que se encuentre en ¡na! estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área Requirente, corrigiéndolo a más 
tardar dentro del plazo establecida con las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un 1n1t ftuto do Calidad 

/ ,: --;----.., En el ln1Ututo Electoral d• la Ciudad de M •xlco es,amcs comprometidas y cornp todo admJnistrar e s .•'";;~~ 

~~•::i ~~~;:~;~~~f;~~::~~,~=-f::!~=~~~•~~j;,~~~~ 1~~~~ fa~~adc~!:~1~5a~:;1:f~ª:~d~! (~ ./· j JIY 
rectores de la íunch:>n elec.toral cumpl'endo con los ,equ ~hos lt.t9ales y reglam~n1ark-s y m •Jorando continuamente 13 \'\. y 
CÍK.JCl:J de nlM'stro sfstema d• g~stl6n dtt aiHd11d • lf'Ctond. "".;; • 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmufador 5483-3800 
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_/,JTUTO EU!CIORAL 

~ CIUDAD DE MÉXICO ,,, 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Propuesta Técnica 
Formato 16 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

oncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

"Contratación 
nube para la Elec 

IECM-INV-01/23 
tlo para la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por intemet en la 
.participación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Ejemplo: 

'El que suscri.b~ . ~ · ~e~w~~nte legal de la empresa denominada con 
relaciónlaÍ-presente"'Procijjmien~o , nifiesto>.l:iajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicadoi?f{mi · .. fa realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, durante l3t1i mcia del contrato o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, 
a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en la prestación del servicio y demás consideraciones pertinentes y que 
en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el contrato será susceptible de rescisión." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

__e Somos un Instituto de calidad 

/.,,, L. .,,.,. En •I Instituto Ele<toral de la Ciudad de M•xk::o estamos comprometidas y comprometldos a admlnbtnr eMccionH, ..... ✓~~"!-... ~ 
• ktealff fnte,gras. co•iducir o-K<.an~n,C)!) d v partklpac.lón ciudadana Incluyentes. y promover 011 la~ y los habitante~ do la ; 1 

\ 
' Ciudad de Méxko la c ultur. democr.itJea la particlpadó n y e l eJe1c1cio pleno de la c iudadan ia. e n apego a 10$ principios i 

- '· .. .. ..... re<:10,e-s de 13 runcKin elecw,al cumpliendo con los 1equls1los ~ales y r<'glcimenta,los y m eJoraMo con lfnv•mente 13 '%..°" 
\ "--fü:acl.1 de nuestro sistema d e gull6n d e c:aUdad efectorel. • 

aches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpón, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 ? 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/23 

Propuesta Técnica 
Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"Contratación de un servioio 
nube para la Elección de laÍ co 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

ara la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por Internet en la 
ipación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

2024" 

Fecha: 

. 
"El que suscribe con el carácter de repr; skntante legt l de la empresa denomiJia con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo Rrotesta de decir verd¡d, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el 
procedimiento y que,en caso de resultar..it udicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherentes con Propiedad Industria) erechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
contratación de la prestación del se¡vicio que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

t 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante :Y~ 
~~~~~j_ 

Huizac hes No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-380 
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P.-srmrro ELECTORAL 
:'.:\ C"JAD DE MDICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios ,, 

IECM-INV-01/23 

Propuesta Económica 
Formato 18 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Propuesta Económica 

Cotización del Servicio 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/23 

"Contratación de un servjJil ft~lil~J>ara la adecuación y puesta a punto del sistema electrónico por Internet en la 
nube para la Elección de ~Jn'isto esíli'",íJ! lcipación comunitaria 2023 y la consulta de presupuesto participativo 2023 y 

Ejemplo: 

Descripción del servicio 

atación de- ún servicio 
decuación y pues á a punto del 

ónico ¿~ interne! en la nube 
· · as comisiones de 

'tariar202a y la consulta 
'ci ativo2023 2024 

el Importe Total de la Propuesta) 

Cantidad 

Servicio 

Subtotal 
(X) 16% 

LV.A. 
(=) 

Importe 
Total de 

la 
Pro uesta 

2024" 

Fecha: 

Importe 

Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización del servicio el cual deberá incluir 
l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 

unitario, subtotal, LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de 

Somos Un lnrtltu to CM C.Jld ad 

e En e l lnttftu to Ele<toral de •• Ciudad d e M•xfco estamcs comprometidas y com prometidos a adm fnistr.ar elecciones ♦"'~~•~. L 
locales Integras. ,onUvcu mc.>e..'lrnsmos do partJd pac:,ón ciudadana Incluyente&. y promover en la~ y los hablt~n tc~ de la :º .,,.. '"" , 
Ciudad de México 1, cu ltur.a democrá t ica. la participación y e l eje,clclo pleno de la c iudadanía. en apego a los p,lnclpios t 1 

rec to res de la func,i)n electo,cll cumpUendo con los 1~uis.1tos lc--ga le::. )' regl3nwn1~1101. y mejorando contlnu■mente ta \ . . 
<.:hc.JcL.l oc nues tro $IStema d• ges tión d e calid~d •1.-ctoral. -._;; • 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalp;~· C.P. 14386, Ci,udad de México. Conmutador 5483-380 C V 
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_/J.= ELEc:roAA, Secretaría Administrativa 
~ c"JAD DE MÉXICO Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

= ,r- IECM-INV-01/23 

garantla de este. 
11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 

permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar 
adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contraídas en 
el contrato correspondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de 
precios firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraidas en 
el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
es s ases, vigencia de la prestación del servicio, el lugar y el periodo de garantía de este. 

Atentamente 

Nombré y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

.. 

Somos Un Instituto do calidad 
, ~ --

En el Instituto Electoral d e la Ciudad d e M•xlco estamos comprometlclas y c.ompro ,e • a admln trar efeccion• .. "'" .. :.,:~--...... 
local•s Integras. conduc11 nlCQlnism<» de partlclp.aclón ciudadana lncluyente-s. y pr en las y los 1>bitantt'$ d a : ,.,.. .. 1 
Ci..1dad de Me-.).,co la cultura democr.itlu l a pa, tic,pación v ef ejercteio p leno de la cJudadania en apeqo a DS pr 1"los 1~ ?'!'!¡ 
rec tC'Hes ele ta función e1ec1oral c umpllendo con los requlsil~ le-galtt y re9lam1..·n1.1rl:l~ y mejorando continuamente la \. ~V ~ 
cfh . .lCl:i d'- nuestro slste-ma d e gest ión d e calidad el.c-lotnl, ' • " 
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